
                          
Juzgado Único Laboral del Circuito de Girardot  
 
Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA    
D/ JOSÉ MANUEL SANTACRUZ     
C/ GRUPO DE MINERIA E INGENIERIA COLOMBIANA SAS    
Rad. 25307-3105-001-2018-00031-00   
                            
Girardot, Cundinamarca,  marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

    
Estando el expediente para llevar a cabo la audiencia de trámite y Juzgamiento 
del art. 80 del C. Procesal del Trabajo, la cual estaba programada para el día de 
hoy, no se llevará a cabo, por contingencia familiar de la suscrita Juez, además 
porque la Escribiente del Juzgado no había enviado recordatorio al correo 
actualizado de la sociedad demandada, según certificado de la Cámara de 
Comercio aportado por el apoderado de la parte actora; tal situación se 
comunicó a los apoderados de las partes. 
    
Conforme a lo anterior, el Despacho DISPONE:    
    
PRIMERO: Señalar el día 28 de marzo de 2023 a las 4:00 p.m., para la audiencia 
de que trata el art. 80 del C. P. del Trabajo.     
    

NOTIFIQUESE     
 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 
Juez 
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: SOFIA CRISTINA ARIAS GUZMAN 

DEMANDADO: INSTITUCIÓN AUXILIAR DE COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS INTEGRALES IBAGUE 

EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2019-00066-00 

 

Girardot, Cundinamarca,  quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 
 
Encontrándose el despacho para llevar a cabo la audiencia del art. 80 del C.P.T., 
en el día de hoy, no es posible su realización por una contingencia relacionada 
con la salud de mi hijo menor, que se presentó sobre la hora programada para 
llevar a cabo la misma. 
 
Por lo anterior, se fija el próximo 27 de abril de 2023 a las 3:30 p.m., siendo la 
fecha más cercana y disponible dentro de la apretada agenda del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  
 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ FABIO DÍAZ BAHAMÓN  
C/ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
Rad. 25307-3105-001-2021-00054-00 
                           

Girardot, Cundinamarca, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad demandada, le 
fue notificada la demanda, presentándose contestación de forma oportuna y con el 
cumplimiento de los requisitos legales del art. 31 del C.P.T.  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de apoderado judicial.  

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. SONIA LORENA 
RIVEROS VALDES, como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, bajo los términos del poder conferido.  

TERCERO. Señalar el día 13 de julio de 2023 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., Culminada la referida audiencia, el 
Despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 
del C.P.T.S.S., la cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto 
por el Centro de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana 
dentro de la apretada agenda del juzgado, no existiendo programación disponible 
próxima.  

CUARTO. Se advierte a las partes (demandante, demandado, representante legal) 
que su asistencia es obligatoria para llevar a cabo la etapa de conciliación, por 
cuanto la misma se realiza únicamente entre estos y en presencia de la suscrita juez 
y, en caso de inasistencia deberá allegarse en el acto justa causa para ello, so pena 
de aplicar las sanciones establecidas en el art. 77 del C.P.T.  

QUINTO. El Juzgado pone en conocimiento de las partes dentro del proceso de la 
referencia el deber de colaborar con la administración de justicia, debiendo hacer 
uso del derecho de petición ante las entidades que soliciten pruebas los apoderados, 
se oficien y estén atentos a la efectiva consecución de los mismos, lo anterior bajo 
el principio de celeridad procesal.  

SEXTO. Requerir a las partes para que en caso de presentarse un cambio en el canal 
digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al despacho a 
través del correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE 

mailto:jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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Juzgado Laboral Circuito Girardot 
 

 
Ref: PROCESO ORDINARIO UNICA INSTANCIA  

Demandante:  David Piraquive Pérez  

Demandado:  Seguridad Magistral De Colombia Ltda  

Radicación:  25307-3105-001-2022-00157-00 

 

Girardot, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada por parte del Despacho la demanda impetrada por el señor 

D A V I D  P I R A Q U I V E  P E R E Z , se observa que reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 25 a 27 del C.P.T. y S.S.  y el Decreto 806 de 2020 

adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por lo cual se decide: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de D A V I D  P I R A Q U I V E  

P E R E Z  contra SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a SEGURIDAD 

MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA, en la dirección electrónica informada en la 
demanda y el certificado de existencia y representación legal, corriéndosele 

traslado de la misma. (Ley 2213 del 13 de junio de 2022).  
 

TERCERO: SEÑALAR el 4 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m. para celebrar 
la audiencia pública prevista en el artículo 72 del C.P.T. y de la S.S., a la espera 

de que la parte actora haya notificado a fin de que procedan a contestar de 
forma oral el libelo demandatorio; así mismo, el Despacho se constituirá en 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, se decretarán y se practicarán las pruebas 
solicitadas por las partes, y de ser procedente se proferirá la sentencia que en 

Derecho corresponda. 
 

CUARTO: El procedimiento que se aplicará al presente proceso, será el 
contemplado en la Ley 1149 de 2007, razón por la cual deberán asistir a la 
audiencia con la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, so pena 

de las consecuencias procesales a que haya lugar, en especial las establecidas 
en el artículo 77 del C.P.T y de la SS. 

 
QUINTO: Requerir a la parte actora, para que aporte un mes antes de la 
audiencia, el certificado de la Cámara de Comercio de la sociedad demandada 
actualizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 
Juez 
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    Juzgado Único Laboral del Circuito de Girardot 
 
REF: INCIDENTE DE DESACATO 
DEMANDANTE: ESTHER JULIETTA SEPULVEDA GARZON. 
DEMANDADO: NUEVA EPS 
RADICACION: 25307-31-05-001-2022-00158-00 

 

Girardot, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

La señora ESTHER JULIETTA SEPULVEDA GARZÓN, presentó el día 20 de 
febrero del presente año, incidente de desacato contra la NUEVA EPS, por 
cuanto la accionada se encuentra en incumplimiento de lo ordenado en el 
fallo proferido el 06 de junio de 2022, en la cual tuteló el derecho a la salud y 
ordenó: 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la salud 
de la señora Esther Julietta Sepúlveda Garzón vulnerado por 
Nueva EPS, conforme con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Nueva EPS que dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la presente providencia, proceda 
a autorizar y suministrar a la señora Esther Julietta Sepúlveda 
Garzón el servicio de auxiliar de enfermería por 24 horas a 
domicilio, ordenado por su médico tratante el 5 de marzo de 
2022 y bajo la misma periodicidad que disponga el 
profesional en salud, conforme con lo expuesto…” 

 

Previo a ADMITIR se ORDENA: 

1. REQUERIR al Dr. Manuel Fernando Garzón Olarte, Gerente Zonal de Bogotá 
Nueva EPS, o quien haga sus veces, a fin que dé cumplimiento íntegro a la 
sentencia de fecha 06 de junio de 2022 para lo cual se le concede el término 
de 2 día. So pena de admitir el presente incidente e imponer posterior 
sanción. 
 

2. OFICIAR al Dr. Alberto Hernán Guerrero Jácome Vicepresidente de salud 
de la NUEVA EPS, para que requiera al Dr. Manuel Fernando Garzón Olarte, 
Gerente Zonal de Bogotá Nueva EPS, o quien haga sus veces, con el objeto 
que cumpla lo ordenado en el fallo de la acción de tutela No. 2022-00158 
y haga las investigaciones pertinentes sobre los motivos por los cuales a 
la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 
de fecha 06 de junio de 2022.  

 

Notifíquese 



 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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